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IEEE: UN ESTÁNDAR GLOBAL COMO 
INICIATIVA ÉTICA DE LA IA

Introducción

“Diseño alineado éticamente: una visión para priorizar el bienestar humano 
con sistemas autónomos e inteligentes, primera edición” fue redactado bajo la 
“Iniciativa global sobre ética de los sistemas autónomos e inteligentes” y es un 
documento que pretende ofrecer un marco para las consideraciones éticas en 
el diseño, desarrollo, despliegue y uso de los sistemas de IA, con el objetivo de 
garantizar que las tecnologías digitales ayuden a las personas en sus labores. El 
Diseño consta de ocho principios: derechos humanos, bienestar, agencia de datos, 
eficacia, transparencia, rendición de cuentas, conciencia de uso indebido y compe-
tencia. Algunas de las observaciones a la iniciativa son que podría estar influida por 
los beneficios de la industria, y no represente las perspectivas e intereses de las 
comunidades digitalmente marginadas. A pesar de estas críticas, el documento del 
IEEE sigue siendo influyente en el campo de la ética y la gobernanza de la IA, y ha 
desempeñado un papel importante en la configuración del debate mundial en torno 
al desarrollo y despliegue responsables de la tecnología. También se analiza que el 
Instituto ha lanzado el “IEEE 7000™-2021, proceso de modelo estándar IEEE para 
abordar preocupaciones éticas durante el diseño del sistema” con el que sienta el 
precedente más objetivo de una ética de la IA aplicable.

La iniciativa global de IEEE

“Diseño alineado éticamente: una visión para priorizar el bienestar humano con 
sistemas autónomos e inteligentes, primera edición” (Ethically Aligned Design: A 
Vision for Prioritizing Human Well-being with Autonomous and Intelligent Systems, 
First Edition) redactado bajo la “Iniciativa global sobre ética de los sistemas autó-
nomos e inteligentes” (The IEEE Global Initiative on Ethics of Autonomous and 
Intelligent Systems) [1] ha influido en el desarrollo de la ética y la gobernanza de 
los sistemas de IA, y ha sido adoptada por varias organizaciones y gobiernos del 
mundo como guía para el despliegue responsables de la IA.
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El Instituto de ingenieros eléctricos y electrónicos (IEEE) es la mayor organiza-
ción profesional técnica dedicada al avance de la tecnología en beneficio de la 
humanidad. Sus fundadores fueron, entre otros, Thomas Alva Edison y Alexander 
Graham Bell [2].

El IEEE cuenta con más de 423 000 miembros en más de 160 países, según su sitio 
web [3]. Entre sus miembros hay ingenieros, científicos y otros profesionales de la 
tecnología, así como estudiantes y educadores. La organización está conformada 
por varias sociedades, cada una de las cuales se centra en un área técnica espe-
cífica, como la electricidad, la energía, las telecomunicaciones y, especialmente, la 
informática.

El IEEE puso en marcha la “Iniciativa global para la ética de los sistemas autónomos 
e inteligentes” (Global Initiative on Ethics of Autonomous and Intelligent Systems) 
[1] con el fin de abordar los problemas éticos relacionados con la creación y difusión 
de dichos sistemas. En la iniciativa se identificaron más de 120 cuestiones signifi-
cativas y se sugirieron posibles soluciones [4]. Además, ha servido de base para 14 
proyectos normalizados que están actualmente en curso a través de la Asociación 
de normas del IEEE. Los principios en el diseño éticamente alineado son:

1. Derechos humanos

Los sistemas de IA deben ser creados y operados para respetar, promover 
y proteger los derechos humanos reconocidos internacionalmente 

[1, p. 19].

Para garantizar que el uso de sistemas de IA no vulnera los derechos humanos, las 
libertades, la dignidad o la privacidad, deben establecerse marcos de gobernanza, 
incluidas normas y organizaciones reguladoras. Estos procesos también deben 
proporcionar trazabilidad. Esto contribuirá a aumentar la confianza del público en 
la IA [1].

Es necesario encontrar un mecanismo para convertir las consideraciones políticas 
y tecnológicas existentes y futuras, en obligaciones legales apegadas a derecho. 
Un procedimiento de este tipo debe tener en cuenta diversas normas culturales, 
así como diversos marcos jurídicos y normativos [5].
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2. Bienestar

Los creadores de sistemas autónomos e inteligentes adoptarán el aumento 
del bienestar humano como principal criterio de éxito para el desarrollo 

[1, p. 21].

Las mejores y más utilizadas mediciones de bienestar deberían aplicarse como 
referencia para los sistemas de IA, con el fin de garantizar que sea la prioridad como 
resultado en todos los diseños [6]. La declaración sugiere que, a la hora de diseñar 
e implantar la IA y los sistemas autónomos, es importante dar prioridad al bienestar 
humano como objetivo último. Para lograrlo, deben aplicarse indicadores amplia-
mente aceptados como referencia para evaluar el impacto de estos sistemas. Si 
bien esto no resulta tan sencillo en muchos casos, se puede crear las métricas 
adecuadas que contabilicen, de alguna manera, los impactos positivos y negativos 
que la tecnología pueda tener en los usuarios. Si se deja al azar, los aspectos perju-
diciales podrían ser detectados cuando ya se es demasiado tarde.

3. Control de los datos

Los creadores de sistemas autónomos e inteligentes deberán dotar a las personas 
de la capacidad de acceder a sus datos y compartirlos de forma segura, para 

mantener la facultad de las personas de tener control sobre su identidad 
[1, p.23].

Para IEEE los gobiernos y otras organizaciones deberían emprender esfuerzos 
para investigar, probar y aplicar tecnologías y procedimientos que permitan a los 
usuarios tener control sobre sus datos personales, en concreto permitiéndoles 
decidir caso por caso quién puede acceder a sus datos y procesarlos y con qué 
fines específicos [7]. Es crucial explorar si las estrategias de tutela existentes para 
niños y personas con capacidad de decisión disminuida se ajustan a esta recomen-
dación o si alguien más debiese asumir la responsabilidad [8].

El ser humano debe controlar a los sistemas de IA sobre el modo en que toman 
decisiones, aprenden y el manejo que hagan de la información personal ante 
terceros. Por ejemplo, en todo momento permitir a los usuarios eliminar sus datos 
y su cuenta por completo.
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4. Eficacia

Los creadores y operadores deberán aportar pruebas de la eficacia y 
adecuación a los fines de los sistemas autónomos e inteligentes 

[1, p. 25].

Los responsables del diseño y la implantación de los sistemas de IA deben demos-
trar mediante pruebas tangibles que los sistemas son capaces de alcanzar los obje-
tivos previstos y son adecuados para el fin perseguido. De acuerdo con la IEEE, la 
creación de sistemas de IA debe tener como objetivo la identificación de métricas 
o puntos de referencia que sirvan como indicadores fiables del éxito del sistema en 
la consecución de sus objetivos, el cumplimiento de las normas y el funcionamiento 
dentro de las tolerancias de riesgo [9]. Los diseñadores de sistemas de IA deben 
asegurarse de que todas las partes interesadas, como usuarios, certificadores de 
seguridad y reguladores del sistema, puedan acceder fácilmente a los resultados 
cuando se apliquen las métricas establecidas [10].

Considérense los sistemas de IA para la conducción autónoma, los desarrolladores 
y operadores deben aportar pruebas que demuestren que el software es eficaz 
para percibir con precisión el entorno, tomar decisiones oportunas y garantizar 
la seguridad de pasajeros y peatones. Estas pruebas deben incluir resultados de 
pretests rigurosos, estudios de simulación, datos de rendimiento en el mundo real y 
el cumplimiento de las normas de seguridad pertinentes antes de salir al mercado. 
Si bien hay lugares en que las normativas gubernamentales son más laxas, se debe 
tener altos estándares éticos en cada proyecto.

5. Transparencia

La base de una decisión concreta de un sistema autónomo 
e inteligente debe poder descubrirse siempre 

[1, p. 27].

La IEEE considera que, al garantizar la detectabilidad, los desarrolladores y opera-
dores de los sistemas de IA promueven la responsabilidad, la equidad y la capa-
cidad de identificar y rectificar cualquier sesgo, error o consecuencia no deseada. 
La transparencia permite evaluar el proceso de toma de decisiones, lo que es 
crucial para la creación de confianza, la auditoría y la trazabilidad general.
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Por ejemplo, los usuarios de robots domésticos o asistenciales deberían disponer 
de un botón que, al oprimirlo, el robot explique la acción que acaba de realizar [11]. 
También deben contar con un almacenamiento seguro de los datos de los sensores 
y del estado interno, similar al de una grabadora de datos de vuelo [12]. El Internet 
de las cosas ha levantado suspicacias precisamente por la opacidad en algunos 
casos, por ejemplo, en que se recojan y compartan datos personales sin el consen-
timiento explícito del usuario.

6. Responsabilidad

Los sistemas autónomos e inteligentes deben crearse y gestionarse de forma 
que ofrezcan una justificación inequívoca de las decisiones adoptadas 

[1, p. 29].

Los sistemas autónomos e inteligentes pueden emprender acciones y tomar deci-
siones sin supervisión humana directa. Esto incluye los coches que se conducen 
solos, la robótica, los sistemas comerciales automatizados, etcétera. Estos 
sistemas deben crearse y gestionarse de forma responsable. Su diseño, desa-
rrollo y despliegue deben seguir principios éticos capaces de justificar y explicar 
sus decisiones y acciones [5]. Las explicaciones deben ser claras e inequívocas, 
no vagas, contradictorias ni susceptibles de múltiples interpretaciones. No debe 
haber dudas sobre la lógica del comportamiento del sistema.

Esta explicabilidad es importante para mantener la responsabilidad, depurar el 
sistema, evitar sesgos involuntarios, generar confianza entre los usuarios y mucho 
más. Si un sistema no puede explicarse con claridad, resulta difícil evaluar si 
funciona de forma segura, ética o según lo previsto [6].

Esto es especialmente importante porque estas tecnologías son relativamente 
nuevas y aún no se conocen las repercusiones a futuro [13].
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7. Conciencia del mal uso

Los creadores deberán protegerse contra todos los usos indebidos y riesgos 
potenciales de sus sistemas autónomos e inteligentes en funcionamiento 

[1, p. 31].

Los diseñadores de sistemas de IA deben conocer las técnicas habituales de abuso 
y tratar de no hacerlas accesibles en sus diseños [14]. Ofrecer instrucción ética y 
hacer conciencia de los posibles riesgos del uso indebido de la tecnología de IA, y 
sensibilizar al público sobre las repercusiones. Por ejemplo, la creación de imágenes 
ficticias puede ser muy cómico para algunos, pero puede traer daños graves a la 
sociedad, a las personas involucradas y a la economía, aunque, en realidad, todavía 
no se pueda saber que alcances habrá de tener este tipo de fenómenos [7].

8. Competencia

Los creadores harán las especificaciones y los operadores deberán respetar los 
conocimientos y destreza necesarios para un funcionamiento seguro y eficaz 

[1, p. 32].

Los tipos y grados de conocimiento necesarios para comprender y utilizar cual-
quier aplicación de IA deben ser especificados por sus creadores. Deben identi-
ficar los conocimientos requeridos, tanto para el sistema en su conjunto como para 
cada componente individual [15]. Los operadores de IA deben establecer políticas 
escritas que especifiquen cómo debe utilizarse. Estas directrices deben cubrir los 
usos prácticos de los sistemas, los requisitos previos para su uso eficaz, quién es 
competente para manejarlos, qué formación es necesaria para los operadores, 
cómo evaluar rendimiento del sistema y qué resultados deben esperarse. Las polí-
ticas también deben especificar las situaciones en las que puede ser necesario que 
el operador anule o detenga al sistema mismo [16].

Las recomendaciones anteriores están encaminadas a crear un estándar y 
conforman la primera serie de normas para una directriz tipo ISO sobre ética en la 
IA denominada serie IEEE P7000™ de proyectos de estandarización.
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Norma IEEE 7000™ 2021. Preocupaciones 
éticas durante el diseño de sistemas

Más de 150 expertos trabajaron en la “Norma 7000TM-2021 Proceso del modelo 
estándar IEEE para abordar las preocupaciones éticas durante el diseño del 
sistema” (7000TM-2021IEEE Standard Model Process for Addressing Ethical 
Concerns during System Design) [17] y fue el resultado de debates en línea que 
tuvieron lugar a lo largo de cinco años y en los que participaron representantes de 
Europa, Oriente Medio, Estados Unidos, Australia y América Latina, así como espe-
cialistas de distintas disciplinas entre las que destacan ingenieros en sistemas, filó-
sofos, consultores y abogados, entre otras áreas.

El modelo de proceso estándar del IEEE tiene como objetivo combinar temas 
éticos con la práctica para reducir riesgos e impulsar la innovación de la ingeniería 
de sistemas dentro de un enfoque compartido.

Para la IEEE ignorar los valores del usuario es un peligro en el diseño de ingeniería. 
Muchos bienes y servicios funcionan con sistemas de IA, que son algoritmos que 
operan “por debajo” del sistema y que tienen un impacto significativo en los datos, 
las identidades y los valores de los usuarios [18]. A pesar de los mejores esfuerzos 
de un fabricante, un proceso de diseño enfatizará las convicciones de sus creadores 
y su solvencia ética no siempre estará garantizada. En la era de los algoritmos, la 
innovación responsable requiere un enfoque basado en principios que vayan más 
allá de la ingeniería de sistemas convencional [19].

El estándar IEEE 7000TM-2021 ofrece precisamente estos valores a las empresas 
a través de un método práctico para superar los problemas asociados a su trans-
formación digital. La metodología ofrece una perspectiva más amplia para tener en 
cuenta los posibles daños causados por el diseño de productos o sistemas que no 
estén bien calibrados [20].

En el contexto del aprendizaje automático, se dice que un algoritmo está mal 
calibrado si sus predicciones o estimaciones son sistemáticamente sesgadas o 
inexactas. Más concretamente, un algoritmo mal calibrado puede producir estima-
ciones o predicciones que son, en promedio, demasiado altas o bajas en compara-
ción con los valores reales [21]. Por ejemplo, considérese un escenario en el que un 
algoritmo está entrenado para evaluar la probabilidad de un resultado binario, como 
si un paciente tiene o no una enfermedad específica. Si el algoritmo sobrestima 



134

Principios Normativos para una Ética de la Inteligencia Artificial

sistemáticamente esta posibilidad, puede indicar erróneamente que está enfermo 
cuando, en realidad, no lo está [22].

Conclusiones parciales

La iniciativa de IEEE proporciona directrices éticas que se aplican a todo tipo de 
sistemas autónomos e inteligentes, incluidos los robots mecánicos, así como 
los robots algorítmicos, autos de conducción autónoma, sistemas de software, 
sistemas de diagnóstico médico, asistentes personales inteligentes y bots algorít-
micos de chat, en diferentes entornos, tanto reales como virtuales, contextuales y 
de realidad mixta en donde la IA esté presente.

El texto de la Iniciativa y el Estándar 7000TM-2021 pretenden ofrecer un marco para 
las consideraciones éticas específicas en el diseño, desarrollo, despliegue y uso de 
los sistemas de IA, con el objetivo de garantizar que estas tecnologías beneficien a 
la humanidad.

Algunas críticas al documento del IEEE es que, nuevamente como en otras inicia-
tivas, los criterios son demasiado amplios y carecen de orientaciones específicas 
sobre cómo aplicar en la práctica los principios que esboza. Esto puede dificultar 
que organizaciones y gobiernos traduzcan los principios en acciones y políticas 
concretas. Sin embargo, también debe decirse que la IEEE es la organización que 
ha sido más incisiva al crear las normas correspondientes al desarrollo tecnológico, 
y prueba de ello es la “Norma 7000TM-2021 Proceso del modelo estándar IEEE 
para abordar las preocupaciones éticas durante el diseño del sistema” que no se 
debe subestimar como un esfuerzo puntual de implementación de la ética en la IA.

Por supuesto, también se ha expresado la preocupación de que los documentos 
del IEEE puedan estar influidos por los intereses de las partes interesadas de la 
industria, como las empresas tecnológicas y no representen plenamente las pers-
pectivas e intereses de todas las partes, en particular las de las comunidades digi-
talmente marginadas.

A pesar de estas críticas, el Estándar 7000TM-2021 y la Iniciativa son influyentes en 
el campo de la ética y la gobernanza de la IA. La IEEE desempeña un papel sustan-
cial en la configuración del debate mundial en torno al desarrollo y despliegue 
responsables, no solo de la IA, sino del progreso científico de la humanidad.
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